
Dnse-tc¡ro Ar,v-q.nnz B¿.r,nÁs, S. C.
C O N T A D O R E S  P U  B  L I C O S

OPINIÓN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

A la Secretaría de la Función Pública

Al 0rgano de Gobierno del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia.

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, que comprenden el estado de situación financiera, el estado analítico del activo
y el estado analítico de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2013, y el estado de
actividades, el estado de variaciones en el patrimonio, el estado de flujos de efectivo y el
estado de cambios en la situación financiera, corespondientes al año terminado en dicha
fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra infomación
explicativa. Los estados financieros han sido preparados por la administración de la
Entidad de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera que se
indican en la Nota III 3 a los estados financieros que se acompañan y que estrán
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubemamental, en el Manual de
Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal emitido por la Unidad de
Contabilidad Gubemamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en las
Normas de Información Financiera Mexicanas emitidas por el Consejo Mexicano de
Normas de Información Financiera, que son aplicadas de manera supletoria y que le fueron
autorizadas a la Entidad por dicha Secretaría.

Responsabilidad de la administración en relacién con los estados financieros

La administración de la Entidad es responsable de la preparación de los estados financieros
adjuntos de conformidad con las reglas contables indicadas en el pánafo anterior y que se
mencionan en la Nota III 3 a los estados financieros que se acompañan, y del control
intemo que la administración consideró necesa¡io para permitir la preparación de estos
estados financieros libres de desviación importante. debida a fraude o eror.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos
basada en nuestras auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad
con las Normas Intemacionales de Auditoría. Dichas nomas exigen que cumplamos los
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requerimientos de ética, así como que planeemos y ejecutemos la auditoría con el fin de
obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de desviación
importante.

Una audito¡ía conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría
sobre los importes y la información revelada en los estados financieros. Los
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la evaluación de los
riesgos de desviación importante en los estados financieros, debida a fraude o error. Al
efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante
para la preparación de los estados financieros por pafie de la administración de la entidad,
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control
intemo de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas
por la administración, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros
en su conjunto.

Consideramos que la evidencia de auditoria que henos obtenido en nuestra auditoría
proporciona una base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.

Opinión del auditor

En nusstra opinión, los estados financie¡os adjuntos del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, mencionados en el primer párrafo de este informe, al 3 1 de diciembre de 2013
y por el año terminado en esa fecha, han sido preparados, en todos los aspectos
importantes, de conformidad con las disposiciones en materia financiera que se mencionan
en la Nota III 3 a los estados financieros adiuntos.

Base de preparación contable y utilizacién de este informe

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota III 3 a los
estados financieros adjuntos, en la que se describen las bases contables utilizadas para la
preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados para cumplir
con los requerimientos normativos gubemamentales a que está sujeta la entidad y para ser
integrados en el Reporte de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, los cuales estiín
presentados en los formatos que para tal efecto fueron establecidos por la Unidad de
Contabilidad Gubemamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad.

0tros aspectos

Los estados financieros del ejercicio 2012 fueron examinados por otra firma de contadores



oúblicos. la cual emitieron su dictamen, sin salvedades, el25 de marzo del 2013.

DESPACHO ALVAREZ BALBAS. S.C.
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y
ESTADO DE ACTIVIDADES

DEL I DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 20] 3 Y 2012

Y OTROS BENEFICIOS

de la Gestión

lngresos por venta de bienes y servicios 1 ,175

3,456,451
i0 ,188 ,081
4,7ó8,383

18,412,915

391
35- 

426

18 ,414 ,516

1,745

1,855,052
7,755,346

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias internas y Asignaciones del Sector Público
Subsidios y Subvenciones
Ayudas Sociales

ingresos
Intereses Canados
Otros Ingresos

de Ingresos

774
14,115,172

536
5

s41

14.117.458

CASTOS Y OTRAS PERDIDAS

de Funcionamiento
SeNicios Personales
Materiales y Suminisfos
Servicios Gene|ales

333,295
1,739

286,075
627,109

7,327.295
3,107,561
7,351,569

17,786,425

36
27,909

2 t l- 
,8,156

18,44t,690

_____JZ!!)

333,67 |
7,840

188.404

ransferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Becas
Sistema Nacional de lnvestigadores
Programa de Fomento a la Capacidad Cientlñcay Tecnológica

529,9t5

5,831,048
2,802,557
4

Castos
Estimaciones por pérdida o Deterioro de Activos Circulantes

Depreciaciones y Amort izaciones

Otros Gastos Varios

13,586,151

7,736
85

7,821

otal de Gasros y Otras Perdidas

) Nero del  Ejerc ic io

parte integfaDte de este estado financiero

' 'Baroprocs iadcdcc i rv rd¡ddec ladñosqu

Dr. E¡ri Mtro. David Garcla Junco Machado
Oficial MayorDir¿

Director de Administración Presupuestal y
Financiera

ro Men
í/General

Mtro. Calos Nieto Para
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FN.JANCIERA

DEL I DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 20 13

Origen Aplicación

ACTIVO

Activo Circulante

y Equival€ntes

57,933
36

7,5_61
a recibir efectivo o equivalente

por pérdida o deterioro de activos

No Circulante

muebles
? 7  q l o

2,005
detefioro v a¡¡ofización acumulaa de bienes

PASIVO

Cuentas por pagar a cofo plazo
Otros pasivos a corto plazo

HACIENDA PI]BLICA/PATRÍ MONIO

36,8'7 4
l 8

Pública/Patrimonio Contribuido

2,005

Pública,?atrimonio Generado

delEjercicio 20;145
Resultados de Eiercicios Anteriores 429

Las notas adjuntas, son parte int€gfante de €ste estado financi€ro

"Bajo protesla de decir verdad declaramos que los Estadg/Financieros y sus nolas, so¡ razonablem€nle coÍec¡os y son r€sponsabilidad del emhol'

Dr. Enriq

/4.

/r'/r
Mtro. David Ga¡cía Junco

Machado
Oficial Mayor

Director de Administración Presupuestal y
Financiera

Mtro. Carfos Nieto Parra



CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013

(cifras en miles de pesos)

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología al ciere del ejercicio terminado al 3l de diciembre de 2013,
cuenta con 3 juicios de tipo civil, 2 juicios de nulidad y I laboral, Ios cuales se encuentran en proceso de
resolución o desahogo de pruebas. Por la natwaleza de los juicios no se puede cuantificar la contingencia,
excepto en el caso de unjuicio civil el cual se estima en $190.

Mtro. David Garcia Junco Machado
Oficial Mayor

Mhqrcarlos Nieto Parra
Director de Administración Presupuestal y Financiera



CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CON CIFRAS
AL3I  DE DICIEMBRE DE 2OI3 Y 2O1Z

(En miles de pesos)

I. NOTAS DE DESGLOSE:

I,I INFORMACIóN CONTABLE

I)  NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Activo

I.l.l. Efectivo y equivalentes

Corresponden a los recursos en fondos frjos y depósitos en cuentas de cheques presentados a valor nominal y las

inve¡siones temporales consisten en depósitos en cuentas de inversión en valol'es a corto plazo, de gran liquidez,
fácilmente convertibles en efectivo y sujetos a riesgos poco significativos de cambios de valor. Se valúan a valor

razonable, y están destinados para cubrir los reintegros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por rendimientos
generados de inversión y economías, pago de las aportaciones al SAR, Vivienda, Ahorro Solidario, Cesantía y

Vejez, retenciones de impuesfos federales y pago de impuestos Iocales.

Los recursos no utilizados al cierre del ejercicio se reintegran a la TESOFE en los plazos establecidos en la
'normatividad vigente aplicab)e y al cierre del ejercicio se refleja en un pastvo

De conformidad a lo establecido por los "Lineamientos para el Manejo de las Disponibilidades Financieras de las

Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal", emitidos por la SHCP, publicados el 7 de febrero de
2006 en el Diario Oficial de la Federación, a partir del nres de nrayo de 2006, la Entidad realiza inversiones en

acciones representativas del capital social de sociedades de inversión que tienen como régimen de inversiÓn
exclüsivamente valores Gubernamentales y con las siguientes calificaciones mínimas:

. Fitch - AAA(mex)

. Standard and Poor's - mxAAA
I Moody's - Aaa.mx

Al 3 I de diciembre de 2013 y 2012las inversiones se integmn como sigue:

BBVA Bancomer, S. A.

20t3

$  71 .569

$ _,____7L5é9 $_ --___ ,

1,1.2. Derechos a recibir efectivo o eqüivalenles

f.f.2.l Inversiones Financ¡eras /Vv
El l6 de noviembre de 2000, el CONACYT formó pane de los accionistas de Ia Sociedad de Fomento a la Educación
Superior, S.A. de C.V. S.F.O.L. (SOFES), suscribiendo 1,500 acciones de Ia Serie A Clase ll del capital variable,
pagando por cada acción $0.500, las cuales se encuentran a¡nparadas con el Titulo de Acciones No. 4l. 

.42

El objeto de la Sociedad es otorgar créditos al sector educativo de enseñanza superior, en los términos y bfio bs /f{
requiiitos establecidos en sus estatutos y en las reglas de operación del Sistema de Crédito Educativo, pa'a que los /v
esúdiantes beneficiarios realicen estudios superiores en instituciones ¡r'¡exicanas de educación superior que

M



miembros de la Federación de Instituciones Mexicanas Paniculares de Educación Superior (FIMPES) y/o accionistas
de SOFES.

Sin embargo, al ser reformada la Ley Orgánica de CONACYT el 24 de abril de 2007, y establecerse en dicha
reforma que los contratos o convenios para apoyar a personas en posgrado dentro de instituciones de educación
superior no podrán sujetarse a requerirñientos que obliguen o condicionen a garantizar el pago del monto económico
a ejercerse, los objetivos del CONACYT se alejan de los que tiene la Sociedad en donde es accionista, y derivado de
esta situación el CONACYT está realizando las gestiones necesarias ante la SHCP para que le permita cancelar el
Contrato de Apertura de Crédito que suscribió el 21 de septiembre de 1999 con BANOBRAS Y SOFES.

Derivado de lo ant€s expuesto, en la Trigésima Sesión Ordinaria de la H. Junta de Cobierno, del 3 de septiembre de
2009, se indica que mediante los acuerdos AS-XVlll-12/06 y AS-XVlll-13/06 Iajunta de Gobierno del CONACYT,
instruyó a la Dirección General a realizar las acciones necesarias para que el Consejo dejara de pallicipar en el
esquema de crédito educativo y para la venla de las acciones que tiene en SOFES. En cumplimiento a las
instrucciones del Organo de Gobierno, el 3l dejulio de 2009, se suscribió un convenio de reconocimiento de adeudo
y reestructuración, relacionado con el contrato de crédito, por lo que forrnaliza la salida del CONACYT del esquema
de crédito educativo y por lo tanto deja de fungir como obligado solidario.

Asimismo, mediante Acuerdo AS-XXX-15/09 se autorizó transmitir el 100% de las acciones en posesión de
CONACYT a cualquiera de los accionistas de la Sociedad, a un valor que puede ir hasta doscientos mil pesos, ya que
se llevó a cabo la negociación con la SHCP, suscribiendo el 3l de julio del año próximo pasado, ün convenio
mediante el cual el CONACYT deja de formar parte de la ga¡antía que se ¡nantenía hasta ese momento.

La Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, mediante el Acuerdo AR-XXXV-I9/10 del I
de diciembre de 2010, autoriza la solicitud para dejar sin efecto los Acuerdos AS-XVIll-12/06, AS-XVII!-I3/06,
AR-XXX-14/09 y AS-XXX- 15/09 a fin de que CONACYT mantenga las | ,500 acciones de la Sociedad de Fomento
a la Educación Superior.

El número de acciones del CONACYT es de 1,500, equivalentes a $750 con un valor nominal de $0.500 cada una,
Ias cuales representan el0.4144o/o del capital social de la sociedad-

1.1.2.2 Deudores Diversos

Af 3 I de diciembre d e 2013 y 2012 los derechos a recibir efectivo y equivalentes se integran como sigue:

Funcionarios y empleados
Gastos por comproba¡
Presupuesto por regularizar (l)
Por recuperaciones identificadas (2)
Otros

Venc¡m¡eÍto

I a 90 dÍas
9l a 180 días
Menor o igual a 365 días
Mayor a 365 días

20r3

s 4,790 $

20t3

77
2

3,710
677
429

$ 4395

42
l 0

7,70s
s4,857

214

L____ 62i23

2012

62,'723

L_____ __ _4.895 $ 62.828 ,//

%
4



(1) Corresponde principalmente al pago de la segunda parte del aguinaldo al personal de base de cada
ejercicio, de acuerdo con las Condiciones Generales de Trabajo, que será registrado en la primera
quincena del siguiente ejercicio.

(2) Recursos por conceptos de remanentes de los apoyos otorgados en el ejercicio 2012, qB ingresan al
Consejo en los meses de enero y febrero de 2013, éstos son considerados en el Sistema Integral de
Administración Financiera Federal (SIAFF) como reintegros del ejercicio 2012.

El saldo de funcionarios y empleados coresponde a adeudos de funcionarios y empleados por concepto de préstamo
personal, servicio médico, servicio de comedor que se recuperan durante el2014.

Existe un adeudo por $20 que se encuentra en juicio laboral conta Ana Cabriela Yázquez Diaz y con fecha 5 de
lebrero de 2014 se celebró la audiencia de desahogo de la testimonial oflecida por la ex trabajadora, asimismo existe
un adeudo por $85 de Víctor Manuel Reyes Peniche al cual se demandó por la vía ejecutiva mercantil y con fecha
17 de febrero del año en curso se dictó sentencia definitiva condenando al demandado al pago de la cantidad
reclamada.

1.1.3. Estimaciones y Deterioros

Estimación pam cuentas incobrables.

Se determina sobre saldos específicos que lo ameritan o que denotan incertidumbre en su recuperación. AI 31 de
diciembre de 2013 y 2012, el saldo de esta estimación ($36) se constituye por adeudos de exempleados finados.

I.1.4, Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Se registran al costo de adquisición. Los saldos que provienen de adquisiciones realizadas hasta el 31 de diciembre
de 2007 se actralizaron aplicando factores derivados del indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) hasta esa
fecha.

La depreciación se calcula conforme al método de línea recta
porcentajes utilizados son los siguientes:

Edificios no habitacionales
Mobiliario y equipo de administración
Equipo de cómpufo y tecnología de la información
Mobiliario y equipo educacional y recreativo
Equipo e instrumental médico y de laboratorio
Equipo de delensa y seguridad
Maquinaria oüos equipos y henamientas
Bienes aÍísticos, culturales y cientlficos
Equipo de transpolte
Gastos de instalación

a partir del mes siguiente de su adquisición y los

El saldo de los bienes muebles e inmuebles al 3 I

Bienes inmuebles:
Tenenos

Edificios no habitacionales
Depreciación acumulada

5%
t0%
30%
t0%
t0%
t0%
l0o/o
l0o/o
25%
l0%

de diciembre de 2013 y 2012 se integra como sigue:

2013

s  1 9 , 1 1 6  $

'7 | ,132

2012

l 9 , l  l ó

7 |,732
(63^917) (48.300)

7.815 23-432
$ ,2é931 s __ 42é43

/

ffi
70

?



Bienes muebles:
Mobiliario y equipo de administración
Depreciación acumulada

Mobiliario y equipo educacional y recreativo
Depreciación acumulada

Equipo e instrumental médico y de laboratorio
Depreciación acumulada

Equipo de transporte
Depreciación acumulada

Equipo de defensa y seguridad
Depreciación acumulada

Maquinaria, otros equipos y herram¡entas
Depreciación acumulada

Colecciones, obras de arte y objetos valiosos
Depreciación acumulada

Total bienes muebles e inmuebles

En el estado de situación financiera la p¡esentación es como sigue:

Bienes inmuebles
Bienes muebles
Subtotal
Depreciación acumulada

Gastos de instalación
Amortiz¿ción acumulada

1,201 1,201

1.201 1.201

L___ tt-422 L__ -,25215

L__ 44.353 $- ,-___j.732¡

$ 2 16,688
(208.280)

8.408

1 0 , 1 9 8
(9, ) A4\

1.954

1,?26
( I .104)

122

16,655
06.655)

424
( 4))\

46,890
(4 l . l5s)

5.735

s  2 l 5 , l 0 l
(202.436)

10,010
(7.591)
2.419

1 , 1 5 5
(1.042)

l l 3

16,655
fi 6.587)

424
(414)

l 0

46,731
f ? 7  q 1 ? l

8.799

2013
$ 90,848

293,282
384,130
339,777

$ 44,353

20t2
$ 90,848

291,277
382,125
314,302

S -:-___67323*

Al 3l de diciembre de2013 y 2012,los gastos de instalación se integran como sigue:

2013

$ 47,095 $

20t2

47,095
(44.978\ @2.543\

L_ 2-t-tf L__ ----4152

4

ft
^¿



Pasivo

1.1,5. Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Af 3l de diciembre de2013 y 2012los pasivos se integran comosigue:

Servicios personales
Proveedores
Tmnsferencias otorgadas (l )
Retenciones y contribuciones
Devoluciones de contribuciones (2)
Otras cuentas por pagar
Otros pasivos circulantes (3)

ISR por retenciones a salarios
Impuesto al valor agregado retenido
Impuestos retenidos por pago de honorarios
lmpuestos retenidos por pago de arrendamientos
Contribuciones de seguridad social
Impuestos locales
Otras retenciones

El pago de dichos pasivos y compromisos se realiza dentro de los 90 días siguientes al ciene d€l ejercicio fiscal.

(l) Representan los gastos devengados de Programas Sustanfivos pendientes de pago al cierre del ejercicio.

(2) Representa recursos fiscales del ejercicio 2012, pendientes de reintegrar a la Tesorería de la Federación por
concepto de servicios persona¡es.

(3) Este saldo se integra de los recursos fiscales de operación y de Programas Sustantivos de ejercicios
anteriores, así como la provisión de rendimientos bancarios generados en el mes de diciembre, pendientes
de reintegrar a Tesorería de la Federacíón.

El saldo de retenciones y contribuciones al 3l de diciembre de 2013 y2012,se integra como sjgue:

2013

$ 660

| ,212
l7,721

L) I<')

16.422
t_-_ ,,Jg]fr

20r3

s 12,567
166
136
2 l

2,969
1,295

567

$,,___lJJ2t

20tz

$ 173
3,720

l ) v

14,443
2,290
4,206

t04.440
$  129 .61 I

2012

$ 6,703
l l 8
89

4,531
766

2,216

q  1^  444

El CONACYT se encuentra dentro del régimen fiscal del Título lll de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta, que

regula a las personas morales con fines no lucrativos, por tratame de un Organismo Público dedicado a apoyar la
investigación y la docencia; así como llevar a cabo actividades académicas. 
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2) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos d€ la Gestién

t.2.1. Ingresos Propios

El importe obtenido en este rubro durante 2013 asciende a $1,175 originado por los depÓsitos de Instituciones por su

cuota de participaciÓn en la Feria de Posgrado y por venta de libros y revistas'

1.2.2. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Transferencias Colrientes (1 )
Subsidios (2)
Ayudas Sociales (3)

Servicios Personales

Remuneraciones al personal de carácter permanente

Remuneraciones al personal de carácter transitorio
Remuneraciones adicionales y especiales
Seguridad social
Otras prestaciones sociales y económicas

2013

$ 3,456,451
10,188,081
4.768.383

$ __l&1i2J15

20tz

$ 1,855,052
7 ,7 ss,346
4.504.774

$__ ,14J15-U2

(l) Transferencias por Servicios Personales $333,295 Materiales y suministros $7,739 Contratación de

iórvicios $285,501 y Aportaciones a Fideicomisos por $2,829,916'

(2) Subsidios para el desanollo de actividades prioritarias para capacitación y Becas $7,327,295 y para

Capacitación al Programa de InnovaciÓn por $2,860,786'

(3)AyudasSocia lesparaapoyara la invest igac ióncient í f icaytecno|ógicapor$ l ,660,822yelSis tema
Nacional de lnvestigadores por $3'107,5ó l.

1.2.2. Gasios y Otras Pérdidas

Al 3l de diciembre de2013 y 2012,los gastos de funcionamiento se integran como srgue:

2013 2012

s 76,063
17,404
45,225
t8 161

l'7 5.842
$__ = 133295

$ 76,347
l'l,566
43,2'74
18,872

177.612
$ ___ l-33-6X

//

%
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Materiales y Suminislros

Materiales de adminislración
Alimentos y utensilios
Materiales y aniculos de construcciÓn y reparación
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio
Combustibles, lubricantes y aditivos
Vestuario, blancos, prendas de protección y deportivos
Herramientas, refacciones y accesorios menores

Servicios básicos
Servicios de arrendamiento
Servicios profesionaies, cientificos y técnicos
Servicios financieros, bancarios y comerciales
Servicios de instalación, reparaciÓn y mantenimiento
Servicios de comunicación social y publicidad
Servicjos de traslado y viáticos
Servicios oficiales
Otros servicios generales

Total Castos de Funcionamiento

Becas
Sistema Nacional de lnvestigadores
Programa de Fomento a Ia Capacidad Cienfif¡ca y Tecnológica

(3)
7.35 r.569 4.952.546

$_ tafió-425 $_ ,-13lE6J5t

2013

2,289

|,237
86

845
347
t 8 0

(r) L- ,-J-139

2012

s 2,241
2,668
1,926

t02
458
225
220

$___ ,,_r.840

(l) Incluyen gastos con recursos propios por$33 en el año2012.

2013

$  r s , l 2 0
53,6s8

140,342
3,970
9,163
7 ,519

11,997
2,784

41 .522
(2) L_ -2!é.075

L ,,AJ-J99

2012

$ 15,775
47,044
83,224
2,246
7,917
7,179
9,424
|,822

13.1'73
s _ ___ü&4at

L___ _,129.915

(2) Incluyen gastos con recursos propios por $574 y s650de losaños20l3 y 2012, Iespectivamente.

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
2013

$ 
'1,327,295 $
3 , 1 0 7 , 5 6 1

2012

5,831,048
2,802,5s7

(3) lncluyen gastos con recursos propios por $45 y $2l0 de los años 20ll y 20l2 respectivamente'

Depreciaciones y AmoÍizaciones

Depreciación de bienes inmuebles
Depreciación de bienes muebles

Amortización de Activos Diferidos

2013

$  r  5 ,617
9.857

25,474

$,_____27j09

2012

$  l , l  1 9
5.415
6,534
1.202

$--____1J36

/

%
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La depreciación de 2013 incluye $6,250 de depreciación a valor histórico del propio ejercicio, y 819,224 qe
conesponde al reconocimiento en resultados de la depreciación a valor reexpresado de los ejercicios 2008 a 2013.

3) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

I.3.1. Patrimonio

El patrimonio proviene de los bienes pedenecientes al antiguo Instituto Nacional de Investigación Científica que
desapareció con la publicación de la Ley que crea al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

Posteriormente, y en términos de la propia Ley, el patrimonio se incrementó con los bienes muebles e inmuebles
asignados por el Ejecutivo Federal y los que reciba a través de donaciones.

Asimismo, a partir del 1 de enero de 2008 se suspendió el ¡econocimiento de los efectos de la inflación en los
estados financieros; sin embargo los activos, pasivos y patrimonio incluyen los efectos de reexpresión reconocidos
hasta el 3l de diciembre de 2007.

Los recursos recibidos del Gobierno Federal, por concepto de Bienes Muebles e Inmuebles y Obra Pública, se
incluyen en los estados financieros en el rubro de Apofaciones del Gobiemo Federal.

El patrimonio conÍibuido al 31 de diciembre de 2013 y 2012, se integra como sigue:

Aportaciones
Patrimonio Original
Patrimonio por actualización
Por Extinción de Fondos
Patrimonio por Conciliación

Por donación

2013

$ 13,955 $
|,037

111,259
10,886
6.886

2012

1 1 , 9 5 0
|,037

ttt,259
10,886

144,023 142,018
t Á  o s l  t A  g a t

$ 160.977 S 158.972

Respecto al Pafimonio Generado, al cierre del ejercicio 2012 se presentó un decremento al Patrimonio por un monto
de $20,400 que se enteró a la TESOFE por concepto de Aprovechamientos frjados por la Subsecretaría de Ingresos
de la S.H.C.P., en cumplimiento al oficio No. 102-K-046 del 06 de iulio del 2012.

4) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

1,4.1, Efectivo y EquiYalentes

Este saldo se integra como sigue:

Efectivo
Bancos/Tesorería
lnversiones en Valores

2013

s -
3,643

71.569
L__, 1t212

20t2

$ 1
67,650

//

w
',^)

ú
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Estos recursos están destinados para cubrir los reintegros a Ia Tesorería de Ia Federación (TESOFE) por rendimientos
generados de inversión y economías, pago de las apofaciones al SAR, Vivienda, Ahono Solidario, Cesantía y
Vejez, retenciones de impuestos federales y pago de impuestos locales.

1.4.2. Adquisiciones del ejercicio 2013

Las adquisiciones en 2013, se integran como sigue:

No. bienes Importe

$ l ,588
1 8 8
70

t 5 9
$ ,_2-005

Las adquisiciones de bienes muebles fueron realizadas mediante recursos de cap¡tal aportado por el Cobierno Federal

ll. NOTAS DE MEMORIA (Cuentas d€ orden)

Contables

Al 3 I de diciembre 201 3 y diciembre 2012, los saldos en cuentas de orden contab les se integran como sigue:

Mobiliario y Equipo de Adminístración
Mobiliario y Equipo Edücativo y Recreativo
Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio
Maquinaria, Otros Equipos y Heramientas

Fondo de investigación y Desarollo para la ModernizaciÓn
Tecnológica (FIDETEC)
FIBIO.CIBIOGEM
Fondo Institucional (FOINS)
Fondo Institucional Regional (FORDECYT)
Programa de Becas Crédito
Cobranzas FIDETEC
INNOVATEC
Adquisiciones de Fianzas por Carantías
Fondos Sectoriales
Fondos Mixtos
Fondo de Cooperación Internacional de Ciencia y Tecnología
Pagos en demasía S. N. L
CONACYT Fondo de Ahorro
Bienes de consumo
Bienes en comodato
Litigios en proceso

't28

1 6
2

22

20t3

$ 2,899
35,192

790,9s8'r s6,933

4,208
433,058
46,198

| 1 ,017 ,',7 64
2,906,337

40,400
12,024
2,174
2,980
7,9s9

28.88s
$ _,_l6i88té9

2012

$ z,Ars
38,247

364,586
379,991
382,544
73,776

399,7?7
601,942

14,028,345
2,441,038

43,334
t2,131
2,249
2,380
7,959

15.091
$ _,_1i"195J55

//
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Las cifras que reflejan y controlan estas cuentas corresponden a los siguientes conceptos:

. Saldos de las cuentas bancarias que presentan los Fondos en los que participa el CONACYT creados con
base en la Ley de Ciencia y Tecnología.

. Fianzas y Pagarés que garantizan el cumplimiento de los Contratos y convenios celebrados con los diversos
proveedores e instituciones educativas.

. Movimientos del almacén de bienes de consumo.

' Monto de la contingencia por concepto de los litigios en proceso al cierre del periodo.

Presupuestales

Al 3l de diciembre 2013 y diciembre 2012, Ios saldos en cuentas de orden presupuestales se integran como sigue:

Presupuesto de lngresos Aprobado
Presupuesto de Ingresos Modificado
Presupuesto de Ingresos Cobrado
Presupuesto de Egresos Aprobado
Presupuesto de Egresos Modificado
Presupuesto de Egresos Pagado

2013 2012

$ 20,138,ó58 s 17,463,440
1,722,336 3,344,260

t8,4t6,323 l4 , l19,180
20,138,658 17,463,440

| ;722,336 3,344,260
t8.416^323 14.119.180

s,,_lé.832-64r $___2&218Jé0

III. NOTAS DE GESTION ADMINISTRATIVA

L Panorama económico y financiero

Para dar cumplimiento a los objetivos instituciones del Consejo, éste contó con un presupuesto autorizado por la H.
Cámara de Diputados para el ejercicio 2013 de $20,138,ó58, teniendo adecuaciones presupuestarias en el transcurso
def ejercicio por 81,722,336, mismo que fue ejercido de conformidad a los Ptngramas Sustantivos autorizados que
opera el Consejo.

2. Autorización, histor¡a, organización y objeto social

EI Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), es un Organismo Público Descentralizado del Gobiemo
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Ley Publicada en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el 29 de diciembre de 1970, reformada por los Decretos del 27 de diciembre de 1974,21 de mayo
de 1999 y abrogada esta última con la Ley de Ciencia y Tecnologia publicada en el DOF el 5 de junio de 2002,la
cual tuvo su última modificación el28 de ene¡o de 201I y su finalidad es:

I. Regular los apoyos que el Gobiemo Federal está obligado a otorgar para impulsar, fortalecer, desarollar y
consolidar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y Ia innovación en general en el pais;

ll. Determinar los instrumentos mediante los cuales el Cobierno Federal curnplirá con la obligación de apoyar
la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación;

ttl. Establecer los mecanismos de coordinación de acciones entre las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y obas instituciones que inferv¡enen en la definición de politicas y %

nn.
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programas en materia de desarrollo científico, tecnológico e innovación, o que lleven a cabo directamente

actividades de este tipo;

lV. Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas,

así como de vinculación y participación de la comunidad científica y académica de las instituciones de

educación superior, de los sictoreJ público, social y privado para la generación y formulación de políticas

de promoción, difusión, desarollo yaplicación de la ciencia, la tecnología y la innovaciÓn, así como para la

formación de profesionales en estas áreas;

V. Vincular a los sectores educativo, productivo y de servicios en mater¡a de investigaciÓn científica' desarrollo

tecnológico e innovación;

v¡. Apoyar la capacidad y el fortalecimiento de los grupos de investigación científica y tecnológica que lleven a

cábo las insiituciones públicas de educación superior, Ias que realizarán sus fines_de acuerdo a los

principios, planes, programas y normas internas que dispongan sus ordenamientos específicos;

VII. Determinar las bases para que las entidades paraestatales que realicen actividades de investigación científica

y tecnológica sean reconocidas como centros públicos de investigación, para los efectos precisados en la

Ley de Ciencia y Tecnología;

Vlll. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los Centros Públicos de lnvestigación científica y los

q u e a p o n e n r e r c e r a s p e r s o n a s , p a r a l a c l e a c i Ó n d e f o n d o s d e i n v e s t i g a c i ó n c i e n t í f i c a y d e s a r r o l l o
tecnológico, y

lx. Fomentar el desarrollo tecno¡ógico y la innovación de las empresas nacionales que desarrollen sus

actividades en teffitorio nacionai, en particular en aquellos sectores en los que existen condiciones para

generar nuevas tecnologías o lograr mayor competitividad

El CONACYT fomenta la generación, difusión y aplicación de los conocirnientos científicos, tecnológicos y de

innovación, que requieren eidesarrollo naciona¡, me¿iante Ia ejecuciÓn de programas que atienden la formación de

profesionales' de alio nivel, el apoyo a proyectos científicos y tecnológicos, ia vinculación del sector académico y

ieniros de investigación paia la ieaiización de investigaciones en función de programas y proy€ctos específicos.

De conformidad con la Ley de ciencia y Tecnología, el 3l de diciemb¡e de 2010 se publicaron en el DoF las reglas

de operación de los programas del coNACYT, que consisten básicamente en operar los siguientes proglamas

sustantivos:

L Programa de becas de posgrado y otras modalidades de apoyo a la calidad'

2. Programa del SistemaNacional de lnvestigadores.
3. prolrama de fodalecimiento a nivel sectorial de las capacidades científicas, tecnológicas y de innovación.

4. p.oiruInu pu.u el fortalecim¡ento en las entidades federativas de las capacidades cíentíficas, tecnológicas y

de innovación.
5. programa de Apoyo al Fortalecimiento y Desanollo de la Infraestructum Científica y Tecnológica.

En este último programa se tiene previsto para contr¡buir al fofalecimiento de las capacidades de investigación

científica, desariolló e innovación tecnolÓgica de las instituciones de investigación y empresas, a través del acceso a

apoyos en materia de infiaestructura cientifica y tecnolÓgica 
,a ,/

Ef 30 de marzo de 2005 se publicÓ en el DoF la incorporación a la estructura orgánica del GoNACYT de.la 
'/

Secretaria Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Moditicados ' y'

CIBIOGEM, por lo que se considera como una unidad administrativa'

*4
l,//A,,///
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3. Bases de preparación de los estados financieros y principales políticas contables

Las principales políticas contables para la elaboración de los estados financieros, son las siguientes:

a) Registro de operaciones y elaboración de estados fin¿ncieros

Los eslados financieros adjuntos de la Entidad se prepararon de conformidad con las siguientes disposiciones

normativas que le son apliiables en su carácter de Entidad Paraestatal del Gobierno Federal:

l .Lasdisposic ionesVigentesde|aLeyGeneraldecontabi l idadcubernamenta l (LGCG).

2. Las Normas de Información Financiera Cubernamental Generales para el Sector Paraestatal y

las No¡mas de lnformación Financiera Gubernamental Especificas para el Sector Paraestatal,

emi t idaspor laUnidaddecontabi t idadGubernamenta l (UCG)elnformessobrelaGest ión
Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público'

A partír del I de enero de Z0I2la Entidad implementó la utilización del Manual de Contabilidad Gubemamental

basado en cüentas contables homogéneas pára la Administración Pública Federal, apegándose a la nueva

presentación de los estados financieros básicos.

b) Tipo de moneda

Las ciíias d€ los estados financieros y notas se refieren a miles de pesos mexicanos. Las operaciones en moneda

extranjera se registran al tipo de .urLio .n vigor a la fecha en que se realizan. Los activos y pasivos en moneda

extranjera se aiuatizan a los tipos de cambio aplicables el cierrc del año. Las fluctuaciones cambiarias son

consideradas como ingresos o gastos y se registran afectando directamente los resultados del ejercicio fiscal en que

ocunen,

c) obligacioneslaborales

De conformidad con la NIFGGSP 05 "Obtigaciones laborales", en las entidades paraestatales cuyas relaciones de

tmbajo están sujetas al Apartado "B'' del Arriculo 123 Constitucional y su tegislación reglamentaria; en principio no

recoiocerán pu.iuo, po. bbligu.iones laborales al ¡etiro de sus trabajadores; toda vez que éstas, son en su totalidad

asumidas po; el Instiiuto de Slguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); respecto a las

primas de antigüedad, no existe esta obligación.

d) Integración del Patrimonio

El Patrimonio del CONACYT, se integra con:

I. Los bienes muebles e inmuebles y derechos que por cualquier título legal haya adquirido; así como con los

recürsos que le transfiera el Gobierno Federal en los términos de las disposiciones aplicables.

Il- Los recursos que le sean asignados o transferidos conforme al Presupuesto de Egresos de la FederaciÓn.

lll. Los subsidios, transferencias, participaciones, donaciones herencias y legados que reciba de personas fisicas y

morales, nacionales y extranje;as; asicomo de Ios beneficios que reciba derivados de Ios contratos y convenios

que celebre conlorme a las disposiciones jurídicas.



e) Reexpresión de estados financieros

La NIFCGSP 04 "Reexpresión" la cual establece las circunstancias en la cuales las entidades deberán reconocer los

efectos de la inflación en los estados financieros, considerando para tales efectos dos situaciones:

Entomo económico no inflacionario.- Se refiere cuando Ia inflación es poco importante y se considera controlada en

el país; es decir, cuando la inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor que el 260A
(promedio anual del 8%).

Entomo económico inflacionario.- Cuando los niveles de inflación provocan que Ia moneda se deprecie de manem

importante en su poder adquisitivo y puede dejarse de ser considerada como referenle para liquidar transacciones

ecónómicas ocurridas en el pasado; es decir, cuando la inflación acumulada de los tres ejercicios anteriores es igual o

superior que el 26% (promedio 8% anual).

La inflación acumufada de fos tres ejercicios anteriores al 3 I de diciembre de 20 | 3 y 2012, es ll.36Yo y 11.78%,

respeclivamente; por lo tanto, el entorno económico califica como no inflacionario en ambos ejelcicios.

Los porcentajes de inflación por los años que terminaron el 3l de diciembre de2013 y 20'12 fueron 3.97o/o y 3.56"/o,

¡espectivamente.

A partir del I de enero de 2008, la Entidad suspendió el reconocimiento de los efectos de Ia inflación en los estados

financieros; sin embargo, los activos, pasivos y capital contable incluyen los efeclos de re expresión reconocidos

hasta el 3l de diciembre de 2007, siempre que correspondan a activos, pasivos o componentes del patrimonio

contable que sigan vigentes.

f) sübsidios y Transferencias corrientes y las Aportaciones de capital del Gobierno Federal

Corresponde a Ios apoyos que otorga el Gobierno Federal para la operación e inversión, las apofaciones de capital,

para inversión en aciivo nocirculante (capítülos 5000 y 6000) se registran en el patrimonio y el gasto de operaciÓn
(capitulos 1000, 2000, 3000 y 4000) se presenta en el estado de actividades

g) Gastos

Se divide en cuatro rubros:

L Becas de posgrado, estancias sabáticas y posdoctorales, cátedras y repatriación de investigadores y diversas

modalidades para la formación de recursos humanos calificados.

2. Sistema Nacional de Investigadores.

3. Apoyos a programas sustantivos y apofaciones a fideicomisos públicos.

a. Fortalecimiento de las capacidades ci€ntíficas, tecnológicas y de innovación a nivel:

- Sectorial
- EntidadesFederativas
- Regional

b. Programas de fomento al desarrollo tecnológico y la innovación.

4. Gastos de funcionamiento (Servicios Personales, Materiales y Suministros y Servicios Generales)

,4ry
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h) Régimen fiscal

El CONACYT derivado de su marco jurídico (Organismo Público) se encuentra dentro del régirnen fiscal del Título

Ill de la Ley del lmpuesto sob¡e la Renta (LISR), que regula a las personas momles con fines no lucrativos, por lo
cual solo está obligado al entero de Ias retenciones que realiza por terceros.

4, Características del Sistena de Contabilidad Cubernamental

El sistema de contabilidad del Consejo se encuentra alineado a las disposiciones del Sistema de Contabilidad

Gubernamental, conformado por el conjunto de registros, procedimientos e inlormes, estructurado sobre la base de

principios técnicos, desrinadós a captar, registrar, clasificar e informar las transacciones y eventos, derivados de la

actividad económica, financiera y patrimonial del Consejo.

Además efectúa los regisbos con base acumulativa e integra en forma automática Ia operación contable con el

ejercicio presupuestario.

El registro presupuestario del ingreso y el egreso lo registra de manera autolnática, reflejando los momentos

"ontu6l., 
ror.arp-ondientes. Permite el p¡ocesamiento y la generación de Estados Financieros mediante el uso de

herramientas informáticas

También cuenta con la interrelación automática de los clasificadores presupuestarios, lista de cuentas y catálogo de

bienes.

Asimismo, facilita lo que se refiere al registro y control de inventarios de bienes.

5. Fideicomisos, Mandatos y análogos

El CONACYT participa en 59 fideicomisos de los cuales 58 son Fondos CONACYT, creados con base en la Ley de

Ciencia y Tecnología publicada el 5 dejunio 2002; y I fue constitujdo con anterioridad al año 2000, los que operan

como srgue:

l. Fondos Mixtos (Artículos 26 y 35 de la Ley de Ciencia y Tecnología): A la fecha se han constituido 34 fondos

mixtos con 3l Gobiernos Estatales,2 con Gobiernos Municipales y I con el Distrito Federal, en los cuales el

CONACYT es cofideicomitente con los Cobiernos correspondientes a cada fideicomiso'

Los Fondos Mixtos son un instrumento de apoyo para el desarrollo científico y tecnológico estatal y municipal,

a través de un Fideicomiso constituido con aportaciones del Cobierno del Estado o Municipio y el Gobierno

Federal a través del CONACYT. Los objetivos primordiales son:

a) permitir a los gobiernos de los estados y a los municipios destinar recursos a investigaciones científicas y a

desarrollos tecnológicos, orientados a resolve¡ problemáticas estratégicas, especificadas por el propio

estado, con la participación de recursos federales.

b) promover el desa¡rollo y la consolidación de las capacidades científicas y tecnológicas de los Estados y

Municipios.

c) Canalizar recursos para coadyuvar al desarollo integral de la entidad mediante acciones científicas y 
n

tecnológicas. / /,,

2. Fondos Sector¡ales (Artículos 25 y 26 dela Ley de Ciencia y Tecnología): A la fecha existen 20 fondos //

sectoriales suscritos con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en los cuales el

CONACyT es el fideicomiténte. Este tipo de fondos opera con las aportaciones de recursos del CONACYT y

de sus contrapartes en cada fideicomiso. Los Fondos Sectoriales son constituidos conjuntamente por ,.r'
dependencias o entidades de la Administración Pública Federal y el CONACYT, en el cual se destinan rccwsos4l{

a fa investigación científica y al desarrollo tecnológico en el á¡¡bito sectorial. Los objetivos Primordiales son: 
ft)

, / l
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a) Promover el desarollo y la consolidación de las capacidades científicas y tecnológicas en beneficjo de los

sectores.

b) Canalizar recursos para coadyuvar al desarrollo integral de los sectores mediante acciones científicas y

tecnológicas.

3. Fondo institucional (Anículos 24 y 26 de la Ley de Ciencia y Tecnología): A la lecha existen 3 fondos

institucionales, en los cuales el fideicomitente es el CONACYT. Estos fondos operan con las aportaciones del
presüpuesto fiscal de esta entidad. Están encaminado hacia el desarrollo de investigación científica de calidad, a

ia foimación de profesionales de alto nivel académico en todos los g¡ados, poniendo énfasis en- Ias áreas

estratégicas y danáo impulso a campos en todos los grados emergentes y rezagados; sus objetivos p¡imordiales

son el otorgamiento de apoyos y financiamientos para actividades directamente vinculadas al desarrollo de la

investigacién científica y'teinológicas, becas y formación de recursos humanos especializados, realización de

ptoy""to" específicos de investigación científica, modernización, innovación y desarollos tecnológicos,

ireáción, desá'ollo o consolidación de grupos de investigación o centros de investigación.

4. Fondo de Cooperación Internacional (Artículos 24 y 26 de la Ley de C¡enc¡a y Tecnología): Se constituyÓ el 6

de diciembre de 2007 y el fideicomitente es el CONACYT. Este fondo opera con las aportaciones del

presupuesto fiscal de esia entidad, así como las de la Comunidad Europea en su calidad de Aportante. Está

encaminado hacia el desarrollo de investigación científica de calidad, a la formación de profesionales de alto

nivel académico en todos los grados, emergentes y rezagados; su objetivo primordial es el otorgamiento de

apoyos y financiamientos para actividades directamente vinculadas al desarrollo de la investigación científica y

técnológica, becas y formación de recursos humanos especializados, realización de proyectos €specíficos de

investig-ación cieniífica, modemización, innovación y desarrollos tecnológicos, creación, desarrollo o

consolidación de grupos de investigadores o centros de investigaciÓn.

5. Fondo CIBIOCEM, deriva de un fideicomiso especial que fue modificado el 24 de junio de 2009 a la modalídad

de Fondo Institucional. Sus objetivos son los siguientes:

a. Otorgar apoyos económicos y financiamientos para actividades dircctamente vinculadas para el desanollo

de priyecioi 
"n 

¡¡ateria de bioseguridad y biotecnologia, orientados a impulsar proyectos de investigación y

desa¡róllo e innovación, formación de recursos humanos especializados y fortalecimiento de grupos e

infraestructura de las universidades, instituciones de educación superior y centros públicos de investigación
que se lleven a cabo para resolver necesidades productivas específicas del país y que beneficien

directamente a los productores nacionales.

b. Otorgar apoyos en materia de bioseguridad y biotecnologia para fomentar la investigación para obtener los

cono;imi;ntos suficientes que perrnitan evaluar los posibles riesgos de los organismos genéticamente

modificados en el medio ambiente, la diversidad biológica, la salud humana y la sanidad animal, vegetal y

acuícola; para generar las consideraciones socioeconómicas de los efectos de dichos organismos para la

"onr"ruu.ión 
y el aprovechamiento de la diversidad biológica, así como para valorar y comprobar la

información proporcionada por los promoventes.

6. Fondos Tradicionales: A la fecha existe un fondo constituido, con anterioridad a la publicación de la ley de

Ciencia y Tecnología del 5 de junio de 2002, el cual se encuentra en proceso de extinciÓn, por lo que el

CONACYT ya no aporta recursos.

6. Partes relacionadas '4

Al 3l de diciembre de 2013, no existen partes relacionadas que ejerzan influencia significativa sobre la toma de //
decisiones financieras y operativas. /

ú

, t /



?. Autorización de la emisión de los estados financieros

Los estados financieros y sus notas fueron autorizados para su emisiÓn el l5 de marzo de 2014 por el Dr' Effique

Cabrero Mendoza, Direcior General, del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y está sujeta a Ia aprobación de

la Junta de Gobiemo, una vez emitida el Diótamen de los Auditores Externos y el Informe de los Comisarios

Prlblicos de la SFP.

,,Baio Drotesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemeDte correctos y

son reóonsabilidad del emisor"

Mtro. David Carcia Junco Machado
Oficial MaYor

Director de Administración Pr€supuestal y Financiera
Mtro/Carlos Nieto Pana

t 6
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CONSEJO NACIONAL DE C]ENCIA Y
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

DEL I DE ENERO AL 3I DE DICIEMBRE DE 20I3 Y 20I2
DE

2013 2012

de efectivo de lasactividades de lagestión

Ing¡esos por venlade bienesy servicios
T¡ansferencias, asignaciones y subsidios y otras ayudas
Otros ingresos y beneficios

t , t 75
18,4)2,915

426
18,414,516

333,295
'7,739

286,075
1?,786,425

2t1
t8,413,',t45

771

| ,745
14,t15,1',72

Aplicación
Servicios personal€s

Materiales y suminislf os
Servicios generales

Tmnsferencias, Asignaciones, Subsidios y Olras Ayudas
Otros gastos

t4, lL6,917

333,671
1,840

188,404
t3 ,586 ,151

r4J rópó6
8 5 1netos d€ ef€ctivo poractividades de operación

de efectivo de las aclividades de inversión

Bienes inmuebles, infraestructura y Construcciones €n proceso
Bienes muebles 2,00s

2,005

2,005
,,a05

t ,774

Bienes inmuebles, infraestructura y Conslrucciones en proceso

Bien€smuebles

nelos de efectivo por aclividades de inversión

de efectivo de lasactividades de financiamiento

Disminución de activos financieros

4,008

|,774

4.008

57,937

51,147
5t,14',7
6,790

t2
1,612

Disminución de orros pasivos

netos de e[ecrivo por acrividades de financiámienro

'71

7 1 , 5 4 6
7 3 _ t 5 8

netaen el efectivo y equivalentes al efectivo

¡ parre i¡te8únre de de 4tado liiaicierc

Fina¡c¡e¡os y sus notas, er rdorableñente coredos y son r€sponsabilidad del eúisor"

Z/,ry

'Bajo prctes!¡ de dek verdad d4h¡anos

Mtro. David Carcia Junco Machado
OñcialMayor

Direclor de Administración Presuoueslal v Financiera


